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CIRCU LA R CSJANTC18-3 

Fecha: 	Viernes, 19 de enero de 2018 

Para: 	SERVIDORES JUDICIALES SECCIONAL ANTIOQUIA 

De: 	FRANCISCO RAFAEL ARCIERI SALDARRIAGA 

Asunto: 	"TEMAS DE INTERES GENERAL." 

El Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia insta a los servidores judiciales de los 
Distritos Judiciales de Medellín y Antioquia a tener en cuenta en el desempeño de sus 
funciones la siguiente información: 

AUTO CORTE CONSTITUCIONAL 

AUTO 548 de 2017. Devolución de procesos al Juzgado 26 Administrativo del 
Circuito de Medellín por competencia para conocer incidentes de desacato sobre 
su propia decisión. - (Ver anexo) 

ACUERDOS CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

PSAA16-10559 del 2016 "Por el cual se fija una política de imagen institucional y 
se reglamenta el uso de la imagen corporativa del Consejo Superior de la 
Judicatura", y entre otras estable que la imagen y representación visual del 
Consejo Superior de la Judicatura es la siguiente: 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

   

- 	PCSJA17-10870 del 2017 "Por medio del cual se reglamentan las prácticas de 
estudiantes universitarios en la Rama Judicial" 

RESOLUCIONES CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

- 	PCSJSR18-1 del 12-01-2018"Por la cual se conforman los Registros Nacionales 
de Elegibles para la provisión de los cargos de funcionarios de la Rama Judicial" 

    

Carrera 52 No. 42 - 73 Piso 26 Tel: (074) 2328525 Ext. 1132-1148-1149 
Fax: 2627192. www.ramajudiciaLgov.co  

ytod—  V.:Met  — 
tITCGP 

00 

P.7 
t90 	 I lu G0:59 



Circular CSJANTC18-3 del 25-01-2018 No. 2 

PCSJSR18-2 del 198-01-2018 "por medio de la cual adiciona la Resolución 
PCSJSR18-1 de 12 de enero de 2018, en que se conformaron los Registros 
Nacionales de Elegibles para la provisión de los cargos de funcionarios de la 
Rama Judicial." 

4. CIRCULARES CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

PCSJC17-36 del 25-09-2017 sobre "cumplimiento de las disposiciones legales 
relacionadas con la provisión de los empleos de carrera por vacancia definitiva o 
transitoria". 

PCSJC17-40 del 30-10-2017- REPARTO DE LA IMPUGNACIONES DE TUTELA 
Auto A - 521 del 2017 de la H. Corte Constitucional 

PCSJC17-41 del 30-10-2017- Cumplimiento de la Sentencia T-377 del 2017 
proferida por la Sala Tercera de Revisión de la Corte Constitucional, con ponencia 
del Magistrado Alejandro Linares Cantillo, - Notificación por medios electrónicos 
en los procesos en los que la UARIV actúa como parte demandada. 

PCSJC18-01 del 11 de enero de 2018, relacionada con la difusión de la sentencia 
T-526 de 2016. - Garantizar goce derecho vivienda digna. (Ver anexo) 

5. CIRCULARES CONSEJOS SECCIONALES 

CSJBOYC17-63 - Proceso Reorganización De Pasivos - (Ver anexo) 
SANTOS GABRIEL RÁTIVA ARIAS, CC. 6.771.930. Demandado: Banco 
de Bogotá, Banco de Occidente, Banco Corbanca Colombia S.A., Municipio 
de Tunja, Acreedores varios y Gobernación de Cundinamarca. 

JOSÉ JUVENAL FARFÁN TORRES, CC.6.757.086. Demandado: Banco 
de Bogotá, Banco Davivienda S.A., Banco de la Mujer, Banco de 
Occidente, Alcaldía Municipal de Ventaquemada, Acreedores varios, Casa 
de Cobranza SOAB & Asociado. 

MARCO OBDULIO OTÁLORA CIFUENTES, CC. 79.463.792. Demandado: 
Banco Agrario, Banco Davivienda, y demás acreedores que concurran al 
proceso 

NUBIA ESPERANZA TOBO VARGAS, CC. 40.020.113. Demandado: 
Municipio de Tunja, Banco Colpatria, Banco Caja Social, Banco de Bogotá, 
Tarjeta Éxito S.A., Enrique Tobo Uscategui. Auto de fecha 31 de agosto de 
2017 

JUAN FERNANDO ROJAS HERNÁNDEZ, CC. 7.364.632. Demandado: 
Alcaldía de Trinidad y otros. 
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GLORIA INÉS CÁRDENAS DE PIRAZÁN, CC. 40.008.201. Demandados: 
Municipio de Tunja, Banco Colpatria, Banco GNB Sudameris S.A. y otros 

JAVIER SALVADOR GÓMEZ LIZARAZO, CC. 4.208.503. Demandados: 
Acreedores Bancolombia, Banco de Bogotá, Leasing Corficolombiana, 
Financiera Comultrasan, Cooperativa Comultelecom, Leasing Bancolombia, 
Ernesto Prieto Prieto, Félix Emigdio Lizarazo, Transaire SAS. Segundo 
Salamanca, Myriam Triana, Parmenio Durán, Noel Aragua y José 
Goyeneche 

CSJHUC17-187 - Reorganización Empresarial -(Ver anexo) 

Omar Ramos Chavarro 
Edgar Artunduaga 
Diana Yaneth Gomez Murcia 
Denise Cortes Campos 
Germán Gomez Flórez 

CSJHUC17-193- REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL -(Ver anexo) 

Jorge Eliecer Miranda Ortiz 
Lucero Realpe Muñoz 

CSJCAQC17-105 - reorganización empresarial - (Ver anexo) 
Yovany Ramos Floriano- Radicado No. 18001-31-03-001-2017-00605-00 

CSJMEC17-105 - reorganización empresarial - (Ver anexo) 
Adriana Lucía Vargas Vargas 

6 COMUNICACIONES OFICINA DE COORDINACIÓN DE ASUNTOS 
INTERNACIONALES Y ASESORÍA JURÍDICA DE LA RAMA JUDICIAL 

OAI017-888 - Información acerca de sociedades que se encuentran inmersos 
procesos de extinción de dominio con ocasión de la resolución 930 de 2017- "por 
medio de la cual se designa a las sociedades de activos especiales S.A.S. como 
liquidador de unas sociedades en liquidación y se designa a un mandatario para 
adelantar el proceso liquidatorio". y solicitud de información de procesos judiciales 
que cursen. (Ver anexo) 

- 	0A1017-899 - Liquidación Patrimonial No. 110014003071 2017-0081300 de 
Esperanza Galindo Ávila C.C. 41.758.024 (Ver anexo) 
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0A1017-900 - Cierre del Proceso Liquidatorio del Conjunto de Derechos y 
Obligaciones de la Extinta Fundación San Juan de Dios y Hospitales: Hospital San 
Juan de Dios e Instituto Materno Infantil. (Ver anexo) 

OA1017-910 - Oficio del Teniente Coronel CESAR AUGUSTO VARGAS GUARIN 
acerca de las Funciones de la Dirección de la Prestaciones Sociales del Ejercito. 
(Ver anexo) 

0A1017-920 - Régimen de Insolvencia Empresarial - demandante: Adriana Lucia 
Vargas Vargas C.C. 33.675.584 Demandado: Acreedores Varios - Radicación 
50001 3103 005 2016 00273 00. (Ver anexo) 

0A1017-922- Designación de promotora de Sociedad Concursada Lontano SAS 
en Reorganización, a la doctora Nelly Stella Perdomo Zambrano identificada 
con cédula de ciudadanía No. 57.766.778, así como el Acta de Posesión 
No. 415.001828 - Radicación 2017-01-485005- del 18 de septiembre de 
2017. (Ver anexo) 

0A1017-933 - Aviso de Reorganización Ley 1116 de 2006- Empresa: Mineralex 
Ltda. en reorganización - NIT 800.234.324-8 Domicilio Principal: Paz de Rio - 
Boyacá. (Ver anexo) 

7. RESTITUCIÓN Y FORMALIZACIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS O 
ABANDONADAS FORZOSAMENTE 

o Juzgado Primero Civil del Circuito Especializado en Restitución de 
Tierras de Montería: 

Ordenó la suspensión de los procesos declarativos de derechos reales en 
relación con el predio "El Solito". Certificado de Tradición y Libertad de 
Matricula Inmobiliaria No. 015-7469 Oficina de registro de Instrumentos 
Públicos de Caucasia, ubicada en la Vereda Anará _ Municipio de Cáceres-
Departamento de Antioquia, cuya titularidad del derecho de dominio recae 
sobre la señora HILIA HERNÁNDEZ BELLO, según Certificado de 
Tradición y Libertad de Matrícula Inmobiliaria Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Caucasia. 

Ordenó la suspensión de los procesos declarativos de derechos reales en 
relación con el predio cuya restitución se solicita en relación a su área 
superficiaria, los procesos sucesorios, de embargo, divisorios, de deslinde y 
amojonamiento, de servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, de 
restitución de tenencia, de declaración de pertenencia y de bienes vacantes 
y mostrencos, que se hubieran iniciado ante la justicia ordinaria en relación 
con el inmueble o predio, área superficiaria georreferenciada de 13 
hectáreas 2.116 metros cuadrados, que hace parte de un predio de mayor 
extensión denominado Parcela No. 48 , Certificado de libertad de 
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Matricula Inmobiliaria No. 015_33132 Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Caucasia, ubicado en la Vereda Londres- Municipio de Nechí, 
Departamento de Antioquía, cuya titularidad del derecho de dominio la tiene 
el señor EDURBLO GERTRUDIS DE HOYOS MIRANDA. C.C. No. 
73180042, Certificado de Tradición y Libertad de Matrícula Inmobiliaria No. 
015_33132 Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Caucasia. 

SOLICITUD DE PUBLICACIÓN DE LOS ESTADOS ELECTRÓNICOS Y LA 
ALIMENTACIÓN DEL SIGLO XXI. Oficio 17-35616-A0J-1400 del Ministerio del 
Interior- Oficina Asesora Jurídica — (ver anexo). 

INFORMACIÓN RPRESENTANTE LEGAL Y NOTIFICACIONES JUDICIALES 
TUTELAS - EPS SAVIA SALUD. Oficio del 02 de enero de 2018 — (Ver 
anexo) 

CERTIFICADOS DE INEMBARGABILIDAD RECURSOS SALUD VIDA SA EPS - 
(Ver anexo) 
DEMANDANTE: ADMON JUD MEDELLIN DEP JUD COA 
DEMANDADO: SALUD VIDA SA EPS 
RADICADOS: 2010-00118, 2010-00053 Y 2010-00005 

Cordialmente, 

FRANCISCO RAFAEL ARCIERI SALDARRIAGA 
Presidente 

FRAS/DERM 
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